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Factura: 001-004-000055631 20200901016C01422 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20200901016C01422 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 5 DE MARZO DEL 2020, (10:12). 
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Samborondón, 27 de febrero de 2020 

Señor 

WU LANXING 

Ciudad. - 

Por la presente, cumplo en comunicarle que de acuerdo al artículo Vigésimo Sexto del Estatuto 

Social, la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AGRIPLAZA 

S.A., celebrada el veintisiete de febrero de dos mil veinte tuvo el acierto de elegirlo a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL, en reemplazo del señor YANG ZUOAN, por el lapso de 

CINCO años, contados desde la inscripción del presente nombramiento. 

De conformidad a lo que dispone el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la 

compañía, a usted le corresponde, de manera individual, la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial, de AGRIPLAZA S.A. 

AGRIPLAZA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, el trece de abril de dos mil cinco, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de mayo del mismo año. 

El dieciocho de enero de dos mil seis ante el Notario Interino Primero del Cantón Guayaquil, se 

reformó el Estatuto Social de la compañía quedando inscrito dicha reforma en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el dos de febrero de dos mil seis. 

Luego, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de Julio de dos mil seis ante el Notario 

Interino Primero del Cantón Guayaquil se reformó el Estatuto Social en la parte pertinente al 

domicilio de la compañía, pasando ésta de Guayaquil a la ciudad de Machala, escritura que fuera 

inscrita el seis de septiembre de dos mil seis en el Registro Mercantil del Cantón Machala y el 

siete de septiembre de dos mil seis en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

La compañía aumentó su capital y por lo tanto reformó parcialmente su Estatuto Social en la 

parte pertinente, el veintiocho de diciembre de dos mil quince ante el Notario Sexto del Cantón 

Machala quedando inscrita dicho acto societario en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

veintiuno de enero de dos mil dieciséis. 

La compañía reformó el objeto social y por lo tanto el Estatuto en su parte pertinente mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de julio de dos mil dieciséis ante el | m 
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Nuevamente, la compañía reformó su Estatuto Social ante el Notario Cuarto del Cantón 

Samborondón, el dos de junio de dos mil diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala el veinticuatro de julio de dos mil diecisiete contando con su respectiva rectificación 

celebrada ante el mismo Notario el dos de agosto de dos mil diecisiete, inscribiéndose dicho 

acto en el Registro Mercantil del Cantón Machala el diez de agosto de dos mil diecisiete, 

La compañía reformó el estatuto social mediante escritura publicaba celebrada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve 

inscribiéndose la reforma en el Registro Mercantil del Cantón Machala el doce de febrero de dos 

mil diecinueve. 

Finalmente, mediante escritura pública celebrada el veinticinco de mayo de dos mil diecisiete 

ante la Notaria Cuarta del Cantón Samborondón, la compañía reformó su estatuto social en la 

parte relacionada al domicilio legal de AGRIPLAZA S.A., pasando ésta al cantón Samborondón, 

acto que fue inscrito en el Registro Mercantil de dicho Cantón el catorce de diciembre de dos 

mil diecisiete y en el Registro Mercantil del Cantón Machala el veinticuatro de septiembre de 

dos mil diecinueve. 

Finalmente, 

Atentamente, 

ea bes Hara) 
MARIA BELEN MARCOS YANQUI 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C. 0924161037 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que he sido designado y para constancia, firmo al pie de la 

presente razón en Samborondón, 27 de febrero de 2020. 

Este documento ha sido leído al mandarín por parte de mi traductor, el señor JHON HAO DONG PILAY, quien, para los fines 

legales pertinentes, firma conmigo en este acto. 

DA e Jue Ts j . 
WU LANXING JHON HAO DONG PILAY 
C.C. 096074059-5 C.C. 0920452810 
CARGO: GERENTE GENERAL TRADUCTOR
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO., 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 485 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 367 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRIPLAZA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR WU LANXING 

IDENTIFICACIÓN 0960740595 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FEQÍA DE EMISIÓN: DURÁN, A 28 DÍA(S) DEL MES 

  

  AB LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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-.1 GUAYAQUIL 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 
Telef: 0996488277 
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